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ESCRITURA No. 

  

10 COMPAÑÍA PETGAS NEGOCIOS CON TERCEROS ECUADOR 

11 SOCIEDAD 

ANÓNIMA 

PS odóroma, CUANTÍA : Usd. 251.839,00     Quito    21 

22 DI COPIAS 

23 

F 

24 

25 En las ciudad de rl ns de la be del Ecuador, - día 

26 quince de julio del dos mil diez, ante mí la 

  

  

taña Trigésima Primera 

27 ste, ón. doctora MARIELA POZO ACOS compdrece la-séñorita     
28 RAQUEL SALAS MARTÍN, en su calidad de Presidente y Representante 

N2 _.07153 NOTARIA TRICÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



  

1 Legal de la Compañía Loss NEGOCIOS CON TERCEROS 

2 ECUADOR SO, [EDAD ANÓNIMA, conforme lo justifica con el 

3 nombra cl le acompaña como habilitante y demás debidamente 

4 A por la Junta General Extraordinaria cola Accionistas. 

5 La compareciente es mayor La de nacionalidad venezblana, 

6 domiciliada en esta ciudad de Quijó y hábil, a quien de conocer doy fe, y 

7 dice: - que eleve a escritura Zo la minuta que me entrega cuyo tenor 

:- SEÑOR NOTARIO En el Registro de Yo Públicas a su 

9  cargoyJsírvase incorporar una que contenga en 

10 refofma de estatutos de la compañía PETGAS NEGOCIOS CON 
t 

- TERCEROS ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA, al tenor de las siguientes . 

  

    

   

    

    

   

cláusulas: PRIMERA.- Comparece a la celebración de la presente 

Escritura la señorita Raquel Salas Martin, ciudadana venezolaía, 

residente en el Ecuador gh el Distrito Metropolitano de Quito, mayor de 

edad, de estado civil solterg/ legalmente capaz y hábil para contratar y 

UN obligarse, quién comparece en su calidad de Presidente y Represéntante - 

Legal de la Compañía PETGAS NEGOCIOS CON' TERCEROS 

ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA, y conforme lo justifica” con el 

  

a “E : 

p
a
r
 

plenamente autorizada por los accionistas de la compañ Í 

NEGOCIOS CON TERCEROS ECUADOR SOCIEDAD ANOR IMA para 

suscribir la presente escritura de o de Capital tomo del 

Estatuto Social conforme consta del Acta de Junta General que se 

> 24 acompaña como habilitante. SEGUNDA.- AÁTECEDENTES.- UNO.- 

25 PETGAS NEGOCI CON TERCEROS ECUADOR  SOCIED 

26 ANONIMA se constj ? 

   

    

    

        

/6 mediante Escritura PúblicarOforgada el día inte 

27 de Febrero del dos mil seis, ante el Notario! Ñoésimo Cuarto del Cantón 

28 Quito Doctor Sebastián Valdivieso Cueva e ioscrita-erá. Registro
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
Mercantil del mismo cantón con fecha tres de marzo del dos mil seis, bajo 

el número cuatro nueve tres del Registro Mercantil, tomo uno tres siete. 

DOS.- La Junta General Extraordinaria, de. Accionistas de la compañía 

PETGAS NEGOCIOS CON TERCEROS ECUADOR SOCIEDAD 

  

ANONIMA celebrada con el carácter de Universal el día quince de abril 

del dos mil diez, propuso el Aumento de Capital Social de la Compañía en 

la suma de( $ 251.839,00) DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 00/100 DOLARES DE LOS 

  

poro 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la compensación de créditos 

con la cuénta aporte futuras capitalizaciones en la suma de ($ 

20000 bh DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL, OCHOCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, por lo que es Capital Social de la compañía asc dería a 

la suma de ($ 401.938 00) CUATROCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

8%DE AMERICA. De igual manera se propuso la reforma del artículo  Áltinto 

del los Estatutos Sociales de Compañía referente al capital Social de la 

kk Compañía.  Dich propuestas fueron aceptadas por los señores 

ECionistas de la compañía quienes también aprobaron el cugdfo de 

integración de capital presentada en la Junta A 

  

   

21 Universal de Accionistas de la Compañía celebrada el quipeé de abril de 

22 dos mil diez así como renuncian As derecho preferente a suscribir 

23 acciones en caso de existir fracciones en el aumento de capital (de ser el 

24 Caso) quedando el nuevo capital social integrado conforme al cu fo de 

25 integración presentado a los señores accionistas y aprobado por ellos. En 

26 tal virtud, se resolvió por unanimidad el a ientar el capital social de la 

27 Compañía en la suma de( $ 251.839,98) DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

28 UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y*NUEVE CON 00/100 DOLARES DE 

NO0 _.07154 NOTARIA TRICÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO  



  

1 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA por lo.que el capital social de la 

2 compañía ascendió a la suma de ($ 401,834 00) CUATROCIENTOS UN 

3 MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 00/100 DOLARES DE 

  

4 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y por consiguiente se acordó 

5 reformar el artículo qu to de los estatutos sociales de la Compañía. 

6 TERCERA.- DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos la 

7  Ccompareciente bajo juramento declara que: UNO.- La compareciente, esto 

3 esla Presidente de la Compañía, de conformidad con el Artículo ochenta 

9 y siete de la Ley de Seguridad Social, declara bajo juramento que la 

10 Compañía no es contratista del Estado y de ninguna de sus Institucionés. 

11 DOS.- Que se aumenta el capital social de la Compañía en la suma de 

12 DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

13 NUEVE AA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

    

    
   

    

     

  

14 AMERICA y que dicho aumento ha sido suscrito y pagaín en la forma 

     
   

15 establecida por la Junta General Extraordinaria Univefsai de Accionistas 

16 celebrada el quiáce de abril del dos mil diez. T RES.- Que se refop au. 

17 artículo cundo los estatutos sociales de la Compañía, el mismd que en 

18 adelante dirá: ARTICULO QUINTO.- El capital social de ¡a compañía es 

de CUATROCIENTOS UN ML OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE. 

¿LON dor 00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

21 dividido en CUATROCIENTOS UN MiL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

22  NUEVE(acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los Estados . 

23 Unidos de América cada una Usted señor Notario se servirá agregar las 

24 demás cláusulas de estilo correspondiente para la plena validez del 

25 presente acto. ”f. Doctor Fernando Castro Salazar.- Matrícula profesional 

26 número dos mil ochenta y nueve.- colegio Abogados de Pichincha. (Hasta 

27 aquí la minuta que los comparecientes la ratifican en todas sus partes).- 

28 se cumplieron los preceptos legales del caso; y leída que fue esta



  

  

0003 
PETGAS NEGOCIOS CON TERCEROS ECUADOR S.A. 

Quito, 2 de marzo del 2008 

e 

Señora Y : 
Raquel Ángeles Salas Martín 
Presente.- 

De mi consideración: 7 

Me es grato comunicar a Ust que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía PRTGAS NEGOCIOS CON TERCEROS ECUADOR S.A., 

celebrada el día 2 de marzo del 2008, designo a Usted para el cargo de 
PRESIDENTE. l 

   
   

    

  

   

              

   

De| acuerdo con el Reglamento sobre los requisitos que deben contener los. JUNO 
nombramientos de los administradores que ejercen la representación legal, se expresá 

ntinuación la información correspondiente: 
. 

1. Denominación de la Compañía: PETGAS NEGOCIOS CON TERCEROS 
ECUADOR S.A. 

. 2. Fecha de constitución e inscripción y Reforma de Estatutos: Se constituyo 
en febrero 20 del 2006, ante la Notaría Vigésima Cuarta de Quito, Doctor Y * 
Sebastián Valdivieso y se inscribió en el Registro Mercantil de Quito en Er : 
3 del 2006.' De la misma forma se codifico y reformo los Estatutos 'de 
compañía en enero 31 del 2007, ante el Notario Vigésimo Cuarto, Doctor 
Sebastián Valdivieso y se inscribió en febrero 14 del 2007. 

3. Nombrado en virtud de: La Junta General Extraordinaria Universal de , 
Accionistas celebrada en marzo 2 del 2008 . EN q 

4. Denominación del cargo: PRESIDENTE 
> Facultades Estatuarias: Las contempladas en los Estatutos Sociales en el 

artículo décimo noveno incluida la representación legal, judicial y extrajudicial, 
la que será ejercida de manera individual o conjunta con el Gerente General y - - 

Vi esidente, 
Período de Vigencia del nombramiento: Dos años, contados a partir de la . 
fecha de i inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

   

  
       

    

   

    

Me congratulo por el nombramiento a su favor y le agradeceré se sirva dar la razón de 
su aceptación al pie de la presente , 

cisgo Guerra González 
Auto ado por la Junta Gengral de Accionistas 

RAZÓN DE LA ACEPTAGÍÓN: Agradezco y acepto la designación de acuerdo contos— 

términos antes mencionádos. 

, ¡ ito el presente 

Quito, 7 marzo del 2008 Con ésta fecha queda ! gorito p 

documento bajo el No..... a 7 
Rad aL, $ Martín 

pp 

       y 
Ma ou ¡TO "a A : ¿ADOR ME 

Ma RECI A CANTON QUITO
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA A DE ACCIONISTAS DE 
PETGAS NEGOCIOS CON TERCEROS ECUADOR S.A. 

     
ACTA DE LA SESION DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2:010 

En e Distrito úetropolitano de San Francisco de Quito, 
abif de 20 se reúnen los accionistas de la Compañía ET AS NEGOCIOS CON 

TERCEROS ECUADOR S.A., bajo los requisitos de Ley y las deliberaciones de la 

Junta que a continuación se mencionan: 

De manera previa, y de acuerdo con lo dispuesto por los Arts. 236, 237, als y, 

240 de la Ley de Compañías, a continuación se refiere la información corresfondiente: 

     
   

1.- DENOMINACION: 

PETGAS NEGOCIOS CON TERCEROS ECUADOR S.A. 

2.- LUGAR Y FECHA DE CELEBRACION DE LA JUNTA: 

En el Distrito Metropolitano de San Francisco de Quito, en las oficinas ubicadas en la 

Avenida República del Salvador y Suiza. 

La Junta se inicia en la fecha 15 de abril de 2010 desde las quince horas. 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO: 

"Preside la reunión la Señorita Raquel Salas Presidente de la Compañía y actúa como 

Secretario el Señor Guillermo Ferreira, invitado a esta reunión. 

4.- — LISTA DE ASISTENTES Y QUORUMI!: 

  

MOMBRE CAPITAL CAPITAL $ ACCION CAPITAL 
ACCIONISTA ACTUAL PAGADO TOTAL 

is Matheus. $25000,00| $25000,00 2500000|  $25000,00 
U4sé Moreno $1.500,00 $ 1 500,00 1 500,00 $ 1 500,00 

gquel Salas $ 123,500,00 | $ 123.500,00 | 123.500,00 | $ 123.500,00 

FAL $150.000,00 | $150.000,00| 150.000,00| $150.000,00 

  

  

  

            
  

Los accionistas Luis Matheus y José Moreno se encuentran representados por 

la Señorita Joanna Villagómez Salazar según poderes adjuntos a esta acta. 

Los demás accionistas concurren por sus propios derechos. 

5.- ACEPTA£ION PARA REUNIRSE EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS: 

La Señorita Presidente expresa que se ha permitido comunicar a los Señores 

accionistas para que asistan el día de hoy a la reunión de Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de PETGAS NEGOCIOS CON TERCEROS ECUADOR S.A., 

para tratar sobre los siguientes asuntos como orden del de



   

e 

a) Lectura y aprobación del Infogrfe de Gore General sobre el ejercicio 

económico del año 2009. 

  

b) Lectura y aprobación del Inforo. de Cpffisario sobre el ejercicio 
económico del año 2009. 

c) Lectura, revisión y aprobación de los Balapees y Estados Financieros 

del Ejercicio Fiscal 2009. 
d) Decisión sobre el destino de las utilidades. 
e) Aumento de Capital Suscrito de la Compañía y Reformas al Estatuto de...... 

la Compañía. o 
f) Aprobación para la obtención del servicio de Tarjetas de Crédito 

Corporativas. 

La Señorita Presidente, una vez que se ha consta do que el ota capital 
pagado de la Compañía está presente, acogiéndoge al artículo 238 de la Ley de 
Compañías, declara a esta Junta como_Universal siempre que los accionistas 

resuelvan así aceptarlo y tratar sobre el orden sugerido por la Señorita Presidente 
de la Junta. 

La Junta delibera sobre este punto y por unanimidad resuelve ingualarse en Junta 
eneral Extraordinaria pe pg : 

     

    

      

    

   

PROPUESTA Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA: 

Lectura y aprobación del informe de Gerente General sobre el ejercicio 

económico del año 2009. 

El Gerente General de la Compañía procede a dar lectura a su informe de 

actividades, haciendo un breve resumen de la situación financiera de la 
misma y de los logros obtenidos en el ejercicio económico. También comenta 

sobre las políticas de la Compañía. 

Luego de una pequeña deliberación, el informe es aprobado por yfanimidad 

por los accionistas. 

b) Lectura y aprobación del informe de Comisario sobre el ejercicio 

económico del año 2009. 

El Secretario procede a dar lectura al Informe del Comisario de la Compañía, 
quién analiza el control interno de la misma, el cumplimiento de las metas y -: 

objetivos previstos para el ejercicio econórttico, 'así como su criterio sobre la * 

elaboración del Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias de la 

Compañía, sobre lo que señalan que han sido elaborados con Pase a los 

cipios de contabilidad generalmente aceptados. 

Una vez concluida la lectura del informe, este es aprobado por ufanimidad. E 

c) Lectura, revisión y aprobación de los Balances y Estados Financieros... 

del Ejercicio Fiscal 2009. 

El Secretario procede a la revisión y análisis de los Estados Financiefbs de la 

Compañía, y una vez concluida su lectura, 7. 
Se procede a tomar votación entre los accionistas, quienes apfueban los 
Estados Financieros presentados. , 

d) Decisión sobre el destino de las utilidades. 

Sobre este punto del orden del día toma la palabra el Gerente General quien 

indica que sugiere a los accionistas no repartir el valor de las utilidades en 

virtud de la falta de liquidez de la Compañía, a fin de que dichos valores se 
registren contablemente como un cruce con las pérdidas de los años 

anteriores. P 

La propuesta del Gerente Goheral es sometida a votación y aprobada por 

unanimidad.  
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e) Aumento de Capital Suscrito de la Compañía y Reformas al Estatuto de 

  

ro = 

Compañía. . 
Aumento de Capital Suscrito de la Compañía.- Toma la palabra el 

Gerente General de la Compañía quién  mapifiesta que,» por las 
actividades que realiza la Compañía, considera Mécesario ingémentar el 

monto del capital social de la misma. Por lo tánto propone 4 la Junta la 

aprobación del aumento de cápital en la suma de $ 251.839,00 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, aumento que se lo realiza por mediante la compensación de 

créditos con la cuenta de Aporte Futuras Capitalizaciones en la suma de 

$ 251.839,/00 DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA. El_ nuevo capital social de la Compañía por 
tanto, sería la suma de $401.839,00. CUATROCIENTOS UN MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
Dicha propuesta se pone a consideración y aprobgefón de los presentes, 

quienes luego de una pequeña deliberación deciden por unafimidad el 

aprobar la propuesta del Gerente General y en tal virtud aprobar el 
Aumento de Capital propuesto para la Compañía. Se deja expresa 
constancia de que los accionistas aprueban por unanimidad el cuadro de 

Integración de Capital presentado por el Gerente General y' además 
declaran por unanimidad que renuncian su derecho preferente a 

suscribir acciones en caso de existir fracciones en el Aumento de Capital 

(de ser el caso), q ndo el nuevo Capital Suscrito Integrado de la 

siguiente manera: A 
$ 

  

  

  

  

                
  

CAPITAL vu A, TOTAL | CAPITAL + 
ACCIONISTA cio . FACCION ACTUAL | AÚMENTO Di 

$/ / / 
RAQUEL SALAS | 123,500.00) $,249,668.04/ sarao, 373,168.00 | 373,168 
LUIS MATHEUS | $25,000.00 Y $0.07 /525,000.0% 826.000.001 25,000 
JOSE MORENO | s1500y 4217100 3367100 [3,571.00 3,671 

ARA TOTAL |'150,000.007 $ 251,830.00 //s 401,839.00 |/'$ 401,839.00] 401,839 
/ ; 

Reformas al Estatuto Social de la Compañía.- En virtud del Aumento 
de Capital aprobado, se debe reformar el artículo quinto del Estatuto 
Social de la Compañía. El Gerente General de la Compañía propone la 

siguiente reforma: 
ARTICULO QUINTO.- El Capital Suscrito de la Compañía es la suma 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos 

de América cada una. 
La Junta luego de una pequeña deli eración aprueba por unanimidad el 

texto propuesto por el Gerente Geheral de la Compañía y aprueba la 

Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía. 
Por otro lado, autoriza al GERENTE GENERAL de la Compañía para 
que realice todos los'trámites coríducentes a la aprobación e inscripción 
del aumento de capital y reforma de estatutos aprobado, facultándola 
incluso para suscribir la escritura pública correspondiente, para lo cual 

la presente acta será documento habilitante suficiente. 

de CUATROCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE ./ 
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f) Aprobación para la obtención del servicio de Tarjetas de Crédito 

Corporativas. 

El Gerente General indica a la junta la necesidad de obtener Tarjetas de 

Crédito Corporativas. 
La propuesta del Gerente General es sometida a votación y aprobada por 

unanimidad. 

Y.- APROBACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL: 

Por no haber otro asunto a ser tratado, la Presidencia concede unos minutos de 

receso para la redacción del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas, la 

misma que es aprobada por unanimidad por accionistas presentes que representan el 
100% del Capital Suscrito Pagado de la Compañía, siendo las 17h30. 

lo Lo l o 
LÁ 2 

A 

LUIS MATHEUS VELASCO 

  

27 rio 
uilmo ¿fennciido. 

nues did 

/ 

/ 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL A SU ORIGINAL, EL. 
MISMO QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA. AL: 
CUAL ME REMITIRE EN CASO DE SER NECESARIO. 

Quito, 04 de junio de 2010 o o 

RA QUEL SALAS MARTIN 
ESIDENTE 

ES
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
1 escritura íntegramente a los otorgantes por mí la Notaría, aquellos se 

Ly 2 ratifican en todo lo expuesto, y firman en unidad de acto de todo lo que 

* 3  doyfe.- 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

     

  

    

  

ARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO - 
“
a
 

SE OTORGO ANTE MI Y ENFE DE ELLO CONFIERO ESTA ¡TERCERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CARITAL, Y 
REFORMA DE ESTATUTOS QUE OTORGA COMPAÑÍA; ' PETGAS 
NEGOCIOS CON TERCEROS ECUADOR SOCIEDAD ANQNIMA.- 
DEBIDAMENTE Se Y RSLLADA EN QUITO UU      

  

e NA TRIGESIMA P DEL AÑO DOS DISTRITO ETROPOLITANO a 

         



Dra. Mariela Pozo Acosta 400? 

ZON:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de 
, Compañías en su Resolución número SC. IJ. DICPTE. Q.10.003222 de fecha 

rrmeuenDe-ES 2 cinco de Agosto del dos mil diez, se tomó debida nota al margen de la Escritura 
matriz de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 
“PETGAS NEGOCIOS CON TERCEROS ECUADOR S.A” de fecha quince de 
Julio del año dos mil diez, la aprobación del Aumento de Capital suscrito de US. 
$ 150.000,00 dólares a US. $ 401.839,00 dólares y la Reforma de Estatutos de 
la Compañía antes mencionada, cuyo testimonio debidamente certificado 
antecede.- DVN.- 

    

   

  

LA NOTARIA, 

N090 _ 11842 NOTARIA TRICÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



RAZON.- En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Marcelo 

Icaza Ponce Intendente de Compañías de Quito, según resolución 

Número SC.IJ.DICPTE.Q.10.003222, de fecha cinco de agosto del 

dos mil diez, se toma nota del contenido de la antedicha resolución 

al margen de la escritura Matriz de Constitución de la Compañía 

PETGAS NEGOCIOS CON TERCEROS ECUADOR 6S.A., 

celebrada en esta Notaría el veinte de febrero del dos mil sets, 

mediante la cual se aprueba la escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la mencionada compañía, celebrada en la 

Notaria Trigésima Primera de este cantón, el quince de julio del dos 

mil diez.- Quito veinte y tres de agosto del dos mil diez.- 

/ Mumia 
De. Sebastián mataria Cer) 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quiro 
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a
 

 



  

REGISTRO MERCANTE 

DEL CANTOR QUITO 

*, 

r 

. 

o 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DIJCPTE.Q.10. TRES MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS del Sr. INTENDENTE 

DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 05 de agosto de 2.010, bajo el número 3200 del Registro 
Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 493 del Registro 
Mercantil de tres de marzo de dos mil seis, a fs. 420 vta., Tomo 137.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "PETGAS NEGOCIOS CON 
TERCEROS ECUADOR S.A." ace de julio del año dos mil diez, ante la 

Notaria TRIGÉSIMO PRIMER? itano de Quito, DRA. MARIELA 

POZO ACOSTA.- Se da y ARTÍCULO TERCERO de 
la citada resolución; de nidad. en eh, to 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el ¡Regi ] a] de del Mismo año.- Se anotó en el 

  

   
   

  

   


